
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que se realizó el levantamiento del embargo y 
secuestro del bien inmueble, se agrega al expediente y pasa a despacho de la Señora Juez para su 
conocimiento y a fin de que sirva proveer. 

 

Karen Y. Diez Ríos  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, ocho de Septiembre de dos mil veintiuno   

 
Auto Sustanciación Nº 261 
Proceso:          Ejecutivo     
Ejecutante:     Kelly Jhoana Rincón Herrera        
Ejecutado:      Jose Daiberto Velasquez   
Radicado:       2020-000100-00  
 
Recibido como fue el anterior memorial, procedente de la Inspección Municipal de esta localidad, 
se dispone agregarlo al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 
estime pertinente, en los términos del artículo 40 del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese,  
 

 
Bianca M. González Bermúdez 

Jueza 
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